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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas.  
 

 

Protección de la atmósfera (tema 8 del programa) 

(continuación) (A/CN.4/711) 
 

 El Presidente invita a la Comisión a proseguir el 

examen del quinto informe sobre la protección de la 

atmósfera (A/CN.4/711). 

 El Sr. Rajput dice que cabe encomiar al Relator 

Especial por su concienzudo informe sobre un tema que 

tiene implicaciones a largo plazo, y en particular porque 

ha incorporado en él los valores asiáticos de la 

cooperación en lugar de la confrontación y la persuasión 

suave frente a la crítica estridente. El orador sigue 

apoyando el tema, teniendo en cuenta el énfasis que el 

Relator Especial ha realizado repetidamente en el 

carácter no vinculante de los resultados del proyecto, 

que debería disipar cualquier preocupación acerca de 

sus posibles efectos jurídicos. Dado que el Relator 

Especial presenta su último informe, hay que reconocer 

su acierto al referirse a las cuestiones relativas a la 

aplicación, el cumplimiento y el arreglo de 

controversias, en el párrafo 10 de su informe, como 

“consecuencias intrínsecas y lógicas”, aunque también 

se refiere a ellas como “obligaciones y recomendaciones” 

en el mismo párrafo. Habida cuenta de que el proyecto 

es de naturaleza recomendatoria, no puede tratarse como 

obligatorio. Por consiguiente, el artículo  1 de los 

artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos 

internacionalmente ilícitos no puede constituir la base 

de ninguna de las conclusiones del proyecto en su estado 

actual, aspecto que tiene que reflejarse adecuadamente 

en todo el proyecto de directrices, que han de ser 

modificadas cuando proceda para que el resultado se 

ajuste a los objetivos. La distinción propuesta entre 

aplicación y cumplimiento tal vez no sea 

suficientemente clara, pero es funcional.  

 Con respecto al proyecto de directriz 10 

(Aplicación), el orador apoya el enfoque general del 

Relator Especial de alentar a los Estados a que 

consideren la posibilidad de adoptar medidas en su 

legislación nacional para proteger la atmósfera. No 

obstante, ese proyecto de directriz va mucho más allá de 

la persuasión, que es la intención declarada del Relator 

Especial, dado que en él se utilizan términos de carácter 

obligatorio, como “shall” (en inglés) y “obligaciones”; 

debe modificarse la redacción para reflejar la naturaleza 

recomendatoria del proyecto. En cuanto a la importante 

cuestión de la aplicación extraterritorial de la 

legislación nacional, hay buenas razones por las que no 

se plantea comúnmente en el derecho internacional, ya 

que implica un solapamiento de jurisdicciones y, por lo 

tanto, puede dar lugar a enfrentamientos y conflictos 

entre los Estados, como ocurrió con la aplicación de la 

legislación de Singapur a la que se hace referencia en el 

párrafo 28 del informe del Relator Especial. Ese caso 

ofrece un ejemplo que es completamente opuesto a lo 

que el Relator Especial pretendía conseguir. La labor de 

la Comisión sobre el daño transfronterizo podría ofrecer 

una base adecuada para la labor sobre la protección de 

la atmósfera, ya que, como señaló el Sr. Nguyen, se basa 

en principios bien asentados del derecho internacional, 

como la norma de no causar daños y la diligencia debida. 

Si bien la cuestión de la diligencia debida se aborda 

adecuadamente en el proyecto de directriz 3, como ha 

señalado la Sra. Oral, los casos a los que ella se ha 

referido a ese respecto se han centrado en su función con 

respecto a la utilización del territorio por un Estado de 

manera que afecte a otros Estados, pero por sí sola no 

constituye una base para la aplicación extraterritorial. 

Por lo tanto, el orador no apoya el párrafo 4 del proyecto 

de directriz. 

 En cuanto al proyecto de directriz 11, el orador 

dice que, aunque el proyecto no abarca el cambio 

climático, se pueden establecer analogías con aspectos 

de procedimiento de acuerdos relacionados, pero 

únicamente para sugerir los medios disponibles para 

persuadir a los Estados de que adopten medidas de 

cumplimiento y sin incorporar las características 

vinculantes de esos acuerdos. El orador está de acuerdo 

con el Relator Especial sobre la necesidad de evitar 

elementos de confrontación, como las sanciones y las 

estrategias de denuncia y descrédito, pero considera que 

el texto del proyecto de directriz va más allá de ese 

objetivo. Una vez más, se deben hacer cambios en la 

redacción para reflejar la naturaleza recomendatoria del 

proyecto. 

 El párrafo 1 del proyecto de directriz 12 tiene por 

objeto persuadir a los Estados de que adopten uno de los 

métodos bien establecidos para el arreglo pacífico de 

controversias, que es la piedra angular de las relaciones 

internacionales modernas, y no sugiere en modo alguno 

que se pueda determinar la competencia, ya sea de 

manera obligatoria o de otra forma, de ninguna corte o 

tribunal internacional. Por lo tanto, dicho párrafo no es 

motivo de preocupación. Sin embargo, el carácter 

fáctico de las controversias contemporáneas, que es 

innegable y complejo, en particular en materia de medio 

ambiente, exige periódicamente el recurso a peritos, lo 

que puede crear problemas. Un ejemplo es la causa 

relativa a las Plantas de celulosa en el río Uruguay 

(Argentina c. Uruguay), en la que la Corte Internacional 

de Justicia desaprobó la utilización de peritos como 

asesores, ya que no podían ser repreguntados. La 

utilización de peritos también dificulta la distinción 

entre las opiniones de un perito y las de una parte, ya 

que el perito no está dando fe de un hecho, sino de una 

opinión. Por lo tanto, el orador apoya el párrafo 2. En el 

https://undocs.org/sp/A/CN.4/711
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párrafo 3, no ve ninguna razón para no mantener la 

norma non ultra petita, que está bien establecida en la 

jurisprudencia de la Corte Internacional de Justicia, a 

pesar de que esa norma se aplica a los hechos, más que 

al derecho. Sin embargo, no hay ninguna base para 

ampliar la regla iura novit curia a los hechos. No se 

puede presumir que ninguna corte o tribunal conozca los 

hechos, que han de ser probados. Cualquier presunción 

de este tipo obviaría el requisito de las debidas garantías 

procesales y la imparcialidad del fallo. Por consiguiente, 

el orador propone que se suprima la referencia a la 

norma iura novit curia en ese párrafo. 

 En lo que respecta al tema en su conjunto, el 

Relator Especial está tratando de abordar un fenómeno 

natural mediante instrumentos jurídicos y se enfrenta a 

una situación en la que tiene que desarrollar ideas 

basándose en analogías y trasposiciones, en lugar de en 

el derecho propiamente dicho, en un ámbito que apenas 

se ha abordado en el pasado y que, cuando se ha hecho 

ha sido principalmente de manera indirecta. El Relator 

Especial ha dejado claro a la Comisión que la base de su 

trabajo no es necesariamente el derecho positivo, sino 

que, en lugar de ello, está tratando de crear esferas de 

cooperación y progreso en un ámbito que no puede 

considerarse desde un enfoque jurídico tradicional. La 

impresión creada por el informe es la de un jurista 

académico que busca soluciones fuera de su caja de 

herramientas habitual para algunos de los problemas a 

los que se enfrenta la humanidad. Las herramientas que 

ha encontrado pueden no ser perfectas, pero hay que 

elogiarlo por haber llevado un tema tan complejo al 

momento crítico de la primera lectura. Por consiguiente, 

el orador es partidario de que se remita el proyecto de 

directrices al Comité de Redacción.  

 El Sr. Cissé dice que, en el camino lento pero 

seguro hacia la conclusión de la primera lectura del 

proyecto de directrices por parte de la Comisión, se 

felicita por la paciencia y el espíritu de compromiso del 

Relator Especial, pero sobre todo su determinación 

inquebrantable de llevar a cabo este proyecto sobre un 

tema que preocupa a la comunidad internacional en su 

conjunto. Su enfoque integral de un ámbito tan complejo 

y amplio es encomiable, en particular en las condiciones 

impuestas por la Comisión, que han dado lugar a que 

hayan quedado excluidos del alcance del estudio varios 

principios básicos del derecho internacional del medio 

ambiente y varios puntos de gran importancia para la 

protección de la atmósfera. La importancia del proyecto 

no debe subestimarse. De hecho, su apremiante 

pertinencia quedó reflejada en la aprobación por la 

Asamblea General, a principios de año, de su resolución 

72/277, titulada “Hacia un Pacto Mundial por el Medio 

Ambiente”, cuyo objetivo es poner en marcha un 

proceso que conduzca a la aprobación de un pacto de ese 

tipo para subsanar posibles lagunas en el derecho 

internacional del medio ambiente. La labor actual forma 

parte de un esfuerzo por armonizar una esfera del 

derecho internacional bastante difusa, sin abordar, sin 

embargo, las preocupaciones políticas inherentes a ese 

tema. El objetivo consiste en centrarse exclusivamente 

en el derecho internacional positivo y, como tal, el 

orador lo apoya plenamente. El hecho de que el tema sea 

complejo y se refiera indirectamente a cuestiones 

económicas y otras cuestiones no jurídicas, algo que se 

puede encontrar en la mayoría, si no en la totalidad, de 

las esferas del derecho, no significa que la Comisión 

deba abandonarlo. No obstante, y a pesar de que está de 

acuerdo con su inclusión, el nuevo proyecto de 

directrices propuesto requiere mejoras adicionales.  

 En general, el informe del Relator Especial parece 

referirse al medio ambiente en sentido amplio y no a la 

protección de la atmósfera: la atmósfera es solo un 

componente físico del medio ambiente mundial. Es 

necesario hacer una aclaración, dado que el derecho 

ambiental es un derecho multidimensional. A su juicio, 

gran parte del cuarto informe del Relator Especial 

(A/CN.4/705), en el que se identificaban claramente las 

interacciones que pueden contribuir a la protección más 

eficaz posible de la atmósfera, podría haberse 

reproducido en su último informe. El quinto informe 

guarda un silencio sorprendente a ese respecto, y esa 

omisión explica la discrepancia entre el título del 

informe y su contenido. El punto de partida del estudio 

debería ser el reconocimiento de las interacciones 

físicas entre la atmósfera, el mar y la tierra, dado que, 

para proteger la atmósfera, no se la puede disociar de 

otros componentes del medio ambiente. Efectivamente, 

la degradación ambiental puede ser resultado de factores 

directamente relacionados con la propia atmósfera, pero 

también puede tener su origen en la tierra y el mar. Por 

ejemplo, las sustancias que agotan la capa de ozono a 

las que se hace referencia en el quinto informe se 

originan en la tierra y luego pasan a la atmósfera. No se 

han extraído conclusiones convincentes de las causas 

citadas en ese informe debido a la falta de un vínculo 

claro entre dichas causas y la protección de la atmósfera. 

Podría haber sido útil concluir que las actividades 

investigadas en cada una de esas causas habían 

producido sustancias responsables del agotamiento de la 

capa de ozono y la degradación atmosférica. Sin 

embargo, dos de esas causas (Fumigación aérea de 

herbicidas (Ecuador c. Colombia) y Air Transport 

Association), sirven de ejemplos claros y evidentes 

sobre el tema. Algunas otras causas podrían ser 

relevantes si en el informe se estableciera directa o 

indirectamente que están vinculadas a la protección de 

la atmósfera. 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/277
https://undocs.org/sp/A/CN.4/705
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 En cuanto al texto del proyecto de directrices, el 

orador dice que, si bien la mayoría de las obligaciones 

que contiene representan normas de derecho 

internacional consuetudinario o normas convencionales 

y, por lo tanto, deben ser cumplidas por los Estados de 

buena fe y según proceda, en el proyecto de directriz 10, 

la redacción del párrafo 1 va demasiado lejos al afirmar 

que los Estados han de aplicar en su derecho interno las 

obligaciones establecidas por el proyecto de directrices. 

Con ello se asigna al proyecto de directrices una 

categoría normativa fuera de lugar, ya que su autoridad 

deriva de la fuerza de los argumentos y normas en que 

se basa y no del texto propiamente dicho. Debería 

revisarse la redacción para que no sugiera que el 

proyecto de directrices tiene un rango jurídico superior 

al asignado normalmente a las directrices de la 

Comisión. El orador propone la siguiente formulación: 

“Los Estados han de aplicar en su derecho interno, de 

conformidad con las obligaciones que les incumben en 

virtud del derecho internacional, medidas legislativas, 

reglamentarias y administrativas para la protección de la 

atmósfera”; o una formulación menos imperativa, 

similar a la utilizada en el principio 8, párrafo 1, del 

proyecto de principios sobre la asignación de la pérdida 

en caso de daño transfronterizo resultante de actividades 

peligrosas de 2006: “Cada Estado debería adoptar las 

medidas legislativas, reglamentarias, administrativas y 

de otra índole necesarias para aplicar el presente 

proyecto de directrices”. Si se adoptara esta última 

redacción, podría suprimirse el párrafo 3, al dejar de ser 

necesario.  

 En cuanto a los párrafos 2 y 4, en vista de la falta 

de práctica de los Estados con respecto a la protección 

de la atmósfera en relación con las cuestiones que en 

ellos se abordan, de la complejidad de esas cuestiones y 

de su carácter algo controvertido (aspectos señalados 

por varios colegas durante los debates), podrían 

reformularse como una cláusula “sin perjuicio”, como 

ha propuesto en parte la Sra. Galvão Teles, y fusionarse 

en un solo párrafo al final del proyecto de directriz. La 

Comisión ya ha realizado una amplia labor sobre la 

responsabilidad de los Estados, que es el tema del 

párrafo 2. Esa labor y las normas internacionales que 

encarna pueden examinarse y contextualizarse en el 

comentario, teniendo en cuenta las observaciones de la 

Sra. Oral y la Sra. Lehto al respecto. En cuanto a la 

delicada y escurridiza cuestión de la aplicación 

extraterritorial del derecho interno que se aborda en el 

párrafo 4, en la etapa actual tal vez sería más prudente 

no incluirla en un proyecto de directriz, en particular si 

no existe una práctica convincente de los Estados con 

respecto a la protección de la atmósfera. En el 

comentario debería mencionarse simplemente que la 

aplicación extraterritorial de una ley nacional, de 

conformidad con las normas establecidas del derecho 

internacional, solo sería posible en determinadas 

situaciones. El orador sugiere la siguiente redacción 

para el nuevo párrafo fusionado: “El presente proyecto 

de directrices sobre la protección de la atmósfera se 

entiende sin perjuicio de las normas de derecho 

internacional sobre la responsabilidad de los Estados y 

sobre la aplicación extraterritorial de las leyes 

nacionales”. 

 El proyecto de directriz 11 (Cumplimiento) podría 

limitarse al primer párrafo, ya que los demás párrafos se 

refieren más bien a las posibles formas de vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud 

de los tratados en relación con la protección del medio 

ambiente. Dado que el proyecto de directrices está 

concebido para ayudar a los Estados a orientarse en una 

esfera tan compleja del derecho internacional, en el 

comentario deberían incluirse ejemplos, junto con todos 

los detalles necesarios para que sean útiles a los Estados 

en la aplicación del derecho internacional pertinente. 

Ello ayudaría a evitar la necesidad de enumerar las 

formas de vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

dimanantes de los tratados, que están sujetas a cambios 

en función de la evolución del derecho internacional en 

general y del derecho internacional del medio ambiente 

en particular. A tal fin, sería prudente no expresar 

ninguna preferencia por ninguna de las opciones, de 

manera que no se limite la evolución futura.  

 En el proyecto de directriz 12, sería conveniente 

dar prioridad a los medios pacíficos de arreglo de 

controversias respecto de los medios judiciales, a los 

que solo debería recurrirse en última instancia. Habida 

cuenta de las cuestiones sumamente políticas que 

pueden plantearse, la utilización de medios pacíficos 

daría a los Estados un mayor margen de maniobra para 

determinar los medios de arreglo más apropiados en 

función de las circunstancias y no crearía ningún 

conflicto con las disposiciones obligatorias de arreglo 

de controversias que figuran en algunos tratados 

multilaterales. En el párrafo 2, las dos últimas frases 

podrían simplemente suprimirse, de modo que se siga 

haciendo referencia al carácter potencialmente 

científico y técnico de las controversias sobre la 

protección de la atmósfera y a la posibilidad de recurrir 

a peritos, sin mencionar la forma en que se elegirían.  El 

modo en que las diversas cortes y tribunales 

internacionales han abordado la cuestión de los peritos 

y las pruebas científicas se abordaría más 

adecuadamente en los comentarios.  

 En cuanto al párrafo 3, el orador está de acuerdo 

con varios oradores anteriores en que no tiene cabida en 

el proyecto de directriz. Al orador no le convence el 

argumento que el Relator Especial esgrime en su 
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informe sobre la ampliación del principio de iura novit 

curia a los hechos, ya que solo sembrará confusión y 

dudas en el ámbito del arreglo de controversias, sin 

resolver necesariamente el problema identificable y 

principal de la determinación de los hechos por las 

cortes y tribunales internacionales. El orador recuerda 

que, en la causa relativa a las Plantas de celulosa, la 

Corte Internacional de Justicia señaló que “incumbe [a 

la Corte], al cabo de un atento examen del conjunto de 

elementos presentados por las Partes, determinar qué 

hechos han de tomarse en consideración, apreciar su 

fuerza probatoria y sacar las conclusiones apropiadas”. 

Por consiguiente, el párrafo 3 no tiene ninguna utilidad.  

 Para concluir, el orador encomia al Relator 

Especial por su excelente labor y expresa su apoyo a la 

remisión de todos los proyectos de directriz al Comité 

de Redacción, teniendo en cuenta las observaciones 

pertinentes formuladas por los oradores anteriores.  

Se levanta la sesión a las 10.45 horas para que se reúna 

el Comité de Redacción sobre la aplicación provisional 

de los tratados. 


